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AVISO 

La Juez Cuarto de lo Ci
vil del dUtrito de San Sal-
ndor 

. 
Hace saber: Que por re

llOluci6n dictada a las diez 
horas quince minutos dd 
día veintiocho del mes 
pr&xüno puado, se ha 11:
nido por aceptada expresa
mente y con beneficio de 
inventario de parte de la 
sellora Zoila Alicia <liávez 
de Medina, conocida por 
Zoilá Alicia Chávez, y por 
Zoila Alicia Cbávez Her
nández y de los menores 
LW. Elenilion, Wilber Ar
mando, Mayra Veralice, 
Henry René y Besi Mari· 
bel, todos de apellido Me
dina Chávez, la herencia 
in11:1wla re dej6 d sellor 
José Ren Medina, quien 
falleció en esta ciudad, d 
diecinueve de julio de mil 
noveciento1 ochenta y 
ocho, habiendo sido llo· 
pango su último domicilio 
en concepto de cónyuge 
sobreviviente y de hijos 
leg{timos del causanb: res
pectivamcnt.e, a quienes se 
ha nombrado intcrinamcn· 
te administradores y repre
sentantes de la suceri6n 
con las facultades y restric· 
dones de los Curad ores de 
la herencia yacent.e debien
do ejercer dichos menores 
tales derechos, por medio 
de su representante leg;J 
sel!ora Zoila Alicia <liávez 
de Medina y 

Cita a los que se crean 
con derecho a la herencia 
referida, para que se 
presenten a deducirlo den-' 
tro del término de quince 
dfas, contados desde d 
siguiente al de b tercera 
publicación de este edicto. 

Librado en el Juzgado 
Cuarto de lo Civil: San 
Salvador, a los diecisiete 
dfas del mes de octubre 
de mil novecientos ochen
ta y nueve. Enmendados 
hace· y por· valen. 

Ora. Gloria Palacios 
Alfaro 

Juez Cuarto de lo Civil 
Lic. Arilio Ram{rez 

Arna ya 
Sri a. 
(2a Publieaci6n) 

AVISO 

José Mar(a Estrada Alvarcz 
Juez Primero de Primera 
Instancia de este distrito 
judicial, al público para los 
efectos de Ley, 

Hace saber: Que por 
resolución provefda por es
te tribunal, a las once 
horas cincuenta minutos 
dd clíá · · dieciseis de 101 
Corrientes, se ha declara.do 
yacentt la herencia que a 
Al defunción dejó b 
seilora Antonia Espinoza 
de Alfaro, conocida poc 
Juana Antonia Espinoza 
por Juana Antonia Espi· 
noza de Alfaro, y por Jua
na Antonia Espinoza viu
da de Alfaro, quien íal(e
ció el dta veinticuatro de 
enero de mil novecientos 
ochent.a y tres en T eotepe-
9ue, de este departamento 
lugar de su último domi
cilio, sin que hasta la fecha 
penona 

. 
alguna se haya 

-presentado aceptando su' 
herencia, razón por la cual 
se ha nombrado curador 
de la misma, al doctor 
Dionisio . Hcriberto Gue
rrero, quien es mayor de 
edad, abogado, de este do
micilio. 

Librado en J]üZg;ado 
Primero de Primera los· 
tancia: Nueva San Salva
dor, a las doce horas cua
renta minutos dd día vein
ticinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta. 
y nueve. 

Lic. José Mana Estrada 
Alvaru 

Juez lo. de la. Instancia 
María Inés Euceda 

Cortés 
Seaetaria 
{la. Publicación) 

AVISO 

Mario Alberto Flores Hi· 
dalgo Juez Sexto de lo 
Civil de este distrito judi
cial al público en gene�. 

H2Ce sa her: Que a este 
Tribunal· se ha presentadO 
la licenciada Rosa ·Ndis 
Parada de Hcrnándcz, 
como apoderada dd seilor 
Rosa Trejo Ochoa, o Rosa 
Trcjo quien es mayor de 
edad, jardinero, y dd do· 
micilio acrual de California 
Estados Unidos de Nortea· 
mérica, solicitando se le 
nombre curador especial a 
la seilora Martha Glori2 Pé.. 
rez, conocida por Marta 
Gloria Pérez, Flores, 
mayor de edad de oficios 
domc!sticos, de este domi
cilio, en el juicio civil or-· 
dinario de divorcio por la 
causal de separación abso· 
luta que conaa su persona 
se seguirá a fin de ol>tener 
la correspondiente disolu
ción dd va'nculo matrimo
nial que los une; pero es el 
caso que a la expresada se
fton. Púu Flores, se le 
desconoce su paradero ac
rual pues no ha dejado do· 
micilio conocido en alguna 
población de b República 
y también no se sabe si ha 
dejado procurador u ouos 
representante leg;J en el 
pa.ls¡ara que intervenga 
en juicio de mc!rito, 
por lo que pide que pre
vios los tr.ímites legales 
se le nombre un curador 
especial _ 9ue le repre· 
sente en dicho juicio. 

En consecuencia, se 
previene que si la referi
da ausente no declarada, 
tuviere procurador u ouo 
representante lega� Se 

r:::te d:l C5ii�mT��d:1 
quince días subsiguientes 
a la última publicaci6n de 
este aviso. 

Librado en el J uzg;ado 
Sexto de lo Civil: San 
Salvador, a las qu.incc 
horas del d{a veinte de oc
wbrc de mil novecientos 
ochenta y nueve. 
Dr. Mario Albert.o flores 

Hidal 
Juez Sexto :fc' lo Civil 

Br. Man'a Deisy 
8arahona de Lópcz 

Secretaria lnt;.. 

O a. Publicación) 

AVJSQ 
Carlos Alberto Salinas Mi
ra, Juez Primero de Prime
ra Instancia de este distrito 
judicial, al público para 
los efectos de Ley 

Hace sahcr. Que por re
solud6n pronunciada por 
este aibuñal, a las nueve 
horas dd día ocho de los 
corrientes, se ha tenido 
por aceptad.a expresamen
te y con beneficio de 
inventario la herencia 
intestada que a su defun
ción dejó la señora Salva
dora Campos de Cañln· 
guez, conocida por Salva
dora Zaldaña y por Salva· 
dora Campos, quien fa.lle. 
ci6 d dfa diecisiete de di
ciembre de mil novecien
tos setenta y nueve, en el 
cantón El Progreso de esta 
jurisdicci6n, lupr de su úl. 
timo domicilio, de parte 
de los seifores Nicolas:a Ca
il�nguez de Vásquu, Ma
ría Ana Cañénguez Um
pos, Bias Campos Mlndez 
y Ramona Méndcz, la pri
mera y segunda, hijas le
gt'tlmas de la causan te, 
tercero como hijo ilegítimo 
de la misma y la última, 
por derecho de transmi
sión del derecho que en la 
sucesión c;k la referida de 
cujus le . corresponda'a a 
su cónyuge sedo� Mi
gud Cañéngucz, conocido 
por Miguel Angd Caftén· 
gutt, quien falleció el 
dla cinco de junio de mil 
novecie:r.e:>s setenta y 
siete, en el can: 
tón El Progreso de esta 
jurisdicción, lugar de su 
último do.micilio, como 
hijo legitimo de la cawan
te. Habiéndoscles conferi
do a los herederos nombra
dos la administración y 
rcpresenbción interina de 
12 indjcada sucesión, con 
las facult:ildes y resaiccio
nes de los wradores de la 
herencia yacente. 

Y cita a los que se 
aean con derecho en la 
herencia para que se pre· 
sen ten a este Juzgado a 
deducirlo en el término de 
quince días contados des· 
de el siguiente a la terce
ra publicación de este edic
to en el Diario Oficial. 

Librado en d Juzg;ado 
Primero de Primera ln5tan
cia: Nueva San Salvador, a 
l.as nueve horas y cincucn· 
ta m inutos del dCa dieci.scis 
de septiembre de mil nove
cientos ochenta y ocho. 

Carlos Alberro Salinas 
Min 

Juez. lo. de la. lnitancU. 
Elba dd Carmen Pella 

de Carlas 
Secretari.a 
(la. Pul>licación) 

"DIAlllO LA. TINO" 
El primero con lu 
N oijdaa de l(all.ana. 

AVISO 
José LW. Zepeda, Juez 
de Primera Instancia de cite 
distrito judicial 

Al público para los 
efectos de Ley, hace sa
ber: Que a este Juzg;ado 
se ha presentado José Ar· 
noldo Alfaro, de veintiCiti
co años, jornalero, del do
micilio de VJ.la Victoria, 
soücit.ando título supleto· 
rio de un tcrTeno rústico, 
inculto, innominado, situa· 
do en el cantón A.z.acualpa, 
jurisdicción de Y-Ula Victo· 
ria, de la extensión de cua. 
tto hectáreas noventa áreas 
lindante, al Oriente, con 
Blanca Reyes, Dolores Af. 
faro, Jesús Alfaro;al Norte 
con terTeno de Juan Anto
nio Castro y Dionisio Alfa. 
ro; al Poniente con terreno 
de Benjamín Dlaz; y al Sur 
con terTeno de Antonio 
CaUej... Luda Callejas y 
Román Alfa.ro no tiene 
construcción lo hu· 
bo por compí2 a Jo· 
sé Paulino Alfaro Coas-
a-o, el seis de novicm
t,r.e de mil novecientos 
ochenta y siete, dcWe 
ruando lo posee de mane
ra quieta, padfica y no in· 
tcrrumpicla posesión y sin 
proindivisión con ninguna 
persona y lo valJa en vein
te mil colones. 

Juzgado de Primera Ins
tancia: Sensuntepeque, a 
las nueve horas del di'a 
veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y 
nueve. Enmendado- solici
tando. Vale. 

Dr. José Luis Zepeda 
Juez de Primera 

lns12ncia 
Br. Julio César Salguero 

Otrix 
Sea-etario 

(la Publicación) 

AVISO 

El Infrascrito Alcalde Mu
nicipal 

Hace saber: Que a es· 
ta Alcaldía se l1a presenta
do el Dr. Héctor Antonio 
Villatoro, apodcr:ado gene
ral judicial de . Luis wa 
lredo Molina Umaña, soli· 
átando a favor de 5U po
derdante título de domi· 
nio de un solar urb.a.no sito 

·en la Colonia Milagro de la 
Paz, de esta ciudad, distri. 
to y departamento de San 
Miguel, de la capacidad su· 
perficial de: un mil ocho
cientos dos metros veinti· 
cinco dcdmetros cuadra
dos, que mide y linda: al 
Poniente, cuarenta y 1rcs 
metros, linda con Propie
dad del señor Leonidas 
Rodn'guez, cerco de pie
dras de propiedad dd coli.,.. 
dante de por medio� aJ 
Norte, cuarenm y dos me· 
tros, Calle de por medio 
con propiedad dd señor 
Justo Bcm'o,, antes, hoy 
de la seilora Mar{ a de Je· 
sús Portillo; al Oriente, 
cuarenta y seis metto1. 
calle Los Torres de por 
medio con terreno de pro
piedad del seilor Gilberto 
Bwuca, • a_ntes, hoy de la 

de Octubrt 
d e  1989 

señora Maria de Jesús Por. 
ti.U� al Sur. ttcir.t:a y nue· 
ve metros calJc de por me
dio con propiedad dd se· 
ñor José Oct:avio Sortq,an
tes, hoy de la seftora Te· 
resa de Jesús Parada de Bo-
1.aiios. El inmueble descri
to no es predio dominante, 
ni sirviente, no tiene cargas 
ni derechos reales. ni 
proindivisiones con nadie, 
�cha posesión ha sido 
quieta, padfica e inint& 
rrumpida, Y lo adquiri6 
por comp.ra que h�o a la 
señora Pettonila Cabrera, 
en el año de mil noveden
cos _ secenta y siete. Los co
lindances son rodos los de 
este domicilio. Lo que se 
avis:a al p6blico para los 
efecto• de Ley. 

Alcaldía Municipal: San 
Miguel, dieciocho de ocru
bre de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

Au_gusto Hernán 
VWegas Ama y a 

Alcalde Muniápal por 
M. de Ley 

Miguel Angel M.anz.a.no 
Castillo, 

Secretario Municipal 
{la. Publicación) 

AVISO 

El Infrascrito Registra
dor de Propiedad [ndui· 
trial. 

Hace aber: Que a Ci· 
ta oficina se ha prcscn· 
tado Moore Comercial, O· 
ciedad Anónima de Capi
tal Variable, que Be abre· 
vio Moore Comcrcial1 .A. 
de C. V. del domicilio de 
Antiguo Cuscatlán, Depar
tamento de La Libcr · 
bd, salvadorctla por me· 
dio de su represc.nlllnl 
le�I llamoey Lycurgus 
Moorc; eolicit.ando se re· 
gistrc a su favor la 
morca de (ál>ric1 y de 
comercio consislcnle en la! 

palabra "Nona'•", a ... 

_N_ONA:..s 
21 del Convenio Cen
lroamerica110 para la pro
tección dr la Propiedad 
Industrial cuya oolicu
tud fue presentada el 
veintisiete dr ecplicrn
brc de cslc ano, bajo 
el o. 1236-89. 

Lo que se hace del 
conocim1enlo del públfoo 
para l<>t1 efectos de Ley. 

Registio de Comercio: 

POR MILAGkO RECIBIDO 

1 OH VIRGEN PURISIMAI 

lltn1 do bondld, YOS qu• 
"'" 11 ........... .... u QI. 
Yin• Provldtncl1, 01 NIOQ por 
modio do ntl orecl6n mo lj'U· 
d4is • 11>luclonw 1111 problt· 
m1, AconllOI Oh Vlr111n Mo· 
rlo quo jomá • ho oído diclr 
qui ninguno de cutntos •han 
ocogldo boJo ._,,.,, omp;n, 
h., lmplndo vu111r1 llÍll!n· 
di Y dltitido .,. áiplrc., h• 
yo sido -dollldo. Anlmodo 
con tlf ttpennr.1. ecuda 1 voz 
rOh v1r.., do 1. vr._1 
Y )limllndo boJo ol - d1 

mis pocodos me postro bljQ 
tUJ pfls y DI f'UllO m1 IKU· 
chfls !lqu r • hOCll 11 áiplr. 
cal, no doooch4b mb áipllas 
1 Oh Mldn bondldOlll Antn 
b ion ..... loworlilllmtn ti 
Am". 
Rozo ntl orocl6n y 1111 lo 
plena -ridod qui IUI pro· 
blomll 11 """ -- d1 
""""""""'""-pon ti o 1111 lomlllorn y ...... 
Una .., 1,....0 bl ptdlmon-
to, publica -ond6n r ., 
-mllmafonno....,.11 
dowod6a • "'""" tDde 
loa noche& - • dormir. 

Departamento de Propie-' 
dad lnduatrial: an alva
dor, a loa diccisie� díu 
del me1 de octubre de 
mil novecientos ochenta y 
nueve. Enmendado-Gua- 1---------
ca�án- Vale. 

Dr. Mario Eme1to 
Mezquita 

Registrador 

Alicia Esther García 
Core .. 
ecretaria 

(Ja Publicodón) 


